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etin
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1 ‘Sopesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
1'25 pesetas.

Num. 3362.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pare 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasamán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. MM. el Rey y la Reina Regenta 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
&u importante salud.

(Gaceía 17 Agosto.^

Umo Civil Je h Pwiicii.
En el dia de hoy, he tomado pjse- 

sión del cargo de Gobernador Civil 
de esta provincia con que se ha dig
nado honrarme S. M. por Real Decreto 
de 10 del actual. ,

Y he dispuesto hacerlo público por 
medio de este Boletín Extraordinario, 
para conocimiento de Jas Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de esta 
provincia.

Palma 20 de Agosto de 1888.
El Gobernador, 

Eduardo González Rivera.

Anuncios oficiales.

Núm. 333

GoMm civil de la Provincia
d e l a s  b a l e a r e s

Circular.-filecciones.
Usando de las facultades que me 

concede el art. 59 de la Ley orgánica 
provincial de '29 de Agosto de 188'2, 
y teniendo presente lo prevenido en 
el art. 44 de la misma L^y; hé acor
dado señalar el Domingo 9 de S • 
tiembre próximo para la elección de 
diputados provinciales en los Distri
tos cuya renovación corresponde en 
d presente año: debiendo tener lug^i 
^1 nombramiento y proclamación de 
^terventores el "viernes anterior 7 

propio mes, y el escrutinio gene
ral el miércoles siguiente 1*2 del re
ferido Setiembre. ,

La elección corresponde á los dis
oltos de Palma, Inca ó Ibiza.

Encargo á los Sres. Alcaldes y Co 
fisiones inspectoras del censo, que 
,a8 elecciones han de sugetarse á las 
^posiciones de la Liy electoral de 
28 D’ciembre de 1878 que á conti 
^Uación se publican, asi como á las 
Prescripciones transitorias de la cita

da Ley provincial que le son aplica
bles; teniendo entendido que cada 
uno de los referidos Distritos ha de 
elegir cuatro Diputados; que la elec
ción se ha de verificar por las listas 
rectificadas que oportunamente se 
publicaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  y 
que siendo el estiieto cumplimiento 
-le las disposiciones legales la mejor 
garantía del delecho de los electores 
y de la verdad de tan importantes 
operaciones, hé de corregir en el lí
mite de mis facultades toda transgre
sión, falta ó negligencia que llegue á 
mi conocimiento sin escusa ni pre 
testo de ninguna especie.

Palma 21 Agosto de 1888.
El Gobernador,

Eduardo González Rivera.

DISPOSICIONES DE LA LEY ELECTORAL 
DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878 Á QUE 
LA ANTERIOR CIRCULAR SE REFIERE.

Art. 62. Diez dias por lo ménos 
antes del señalado para la elección 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección anunciará por me 
dio de edictos, que se publicarán en 
todos los pueblos de la misma sec
ción, la designación del edificio en 
que se ha de constituir el Colegio 
electoral, convocando á los electores 
para que concurran alli á votar. En 
los distritos que no comprendan más 
que un solo Ayuntamiento este hará 
la designación y convocatoria indi
cadas para ludas y cada una de las 
secciones en un solo edicto con igual 
publicidad. Con la misma antela
ción se expondrán al público las lis
tas vigentes de 'os electores de la 
sección.

Art. 63. Las votaciones se harán 
en cada sección oajo la presidencia 
del Alcalde del Ayuntamiento cabe 
za de la misma, asociado del núme
ro de Interventores que correspon
da, los cuales serán nombrados ai- 
rectamente por los electores y cons- 
titui^án con el Presidente la mesa 
electoral.

Cuando un distrito municipal 
comprenda más de una sección elec
toral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su orden presidirán 
las mesas que no pueda presidir ei 
Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec
toral se hará por escrito en cédulas, 
que firmara o los electores de las res
pectivas secciones que quieran sus
cribirlas, ó por medio de actas no
tariales extendidas en papel de ofi

cio y autorizadas por Notario del 
Coiegio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para In
terventores más que á dos personas; 
y si resultaren más de dos los de 
signados, sólo se tendrán por pro
puestos á los dos primeros.

También se podrá designaren ca
da cédula ó acta á dos suplentes para 
reemplazar á los Interventores en 
ellas propuestos que por cualquier 
motivo no pudieran ejercer el cargo. 
Tanto los Interventores como los su
plentes, han de ser precisamente 
electores de la misma sección y sa
ber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo.

«Sección de...
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral 
de esta sección á los electores de la 
misma siguientes:

D...
D...
También proponen para suplen

tes á.
D...
D...

(Fecha y firma).»
A continuación podrán las perso

nas designadas para Interventores y 
suplentes declarar bajo su firma que 
aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderán 
en la forma ordinaria con arreglo á 
las leyes, y con la misma especifi
cación que queda prevevida para las 
cédulas.

Art. 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán 
et la márgen todas las hojas de la 
cédula, y firmarán sobre el pliego 
cerrado en que han de presentarla 
esta manifestación:

«Sección de......

Respondemos de la autenticidad 
de las firmas de la propuesta conte
nida en este pliego.

Fecha.»
Sin esta garantia no será admisi

ble el pliego.
Las actas notariales serán también 

presentadas en pliego cerrado, en 
cuyo sobre, lo mismo que en el texto 
del acta, el N-itario que las autorice 
dara fé de conocimiento de lodos y 
cada uno de los electores que en 
ellas figuren como concurrentes á 
la propuesta, aunque no la suscri
ban por no saber escribir, y será 

personalmente responsable de la 
verdad de la misma propuesta.

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las once en punto de la mañana, 
la Comisión inspectora del censo 
electoral se constituirá en sesión pú
blica, bajo la presidencia, sin voto, 
del Juez á quien corresponda, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 98 
de esta ley, en el local destinado 
para la instalación del Colegio de la 
cabeza del distrito, y en el acto, y 
no áutes, serán recibidos y deposita
dos sobre la mesa con ei debido ór- 
den por secciones los pliegos de las 
propuestas para Interventores que, 
según, lo dispuesto en el articulo 
anterior, fueren entregados por los 
electores.

Art. 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el Presidente 
que se va a proceder á la apertura 
de los pliegos presentados, y tendrá 
ésta efecto empezando por los de la 
cabeza de distrito, y siguiendo por 
los de las secciones según el órden 
de su numeración correlativa. El 
Presidente abrirá y leerá los pliegos, 
y el Secretario escribirá en el acia lo 
que de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las firmas qne suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren 
como concurrentes en las actas no
tariales serán confrontados con los 
de la lista electoral correspondiente, 
y no se tomarán en cuenta para nin
gún efecto los de las personas que 
no resultaren inscritos en la misma 
lista, ni tampoco los de los electores 
que aparezcan concurriendo simul
táneamente en diferentes propues
tas, en cuyo caso se pasarán des
pués éstas al Tribunal competente 
para lo que proceda en Justicia. He
cha esta confrontación se consigna
rán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres 
de los Interventores y suplentes de
signados en cada cédula ó acta no
tarial, y el número de los electores 
concurrentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos pa
ra una sección fuese de cuatro ó de 
seis con la aptitud requerida, se ten
drán desde luego por nombrados, 
y serán proclamados en el acto lo
dos los designados. Si dicho número 
fuese mayor, sólo se lendrán por 
nombrados, y serán igualmente pro
clamados los seis qjie resulten con
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una copia literal certificada de la 
misma acta será remitida inmedia
tamente por el Presidente á la Se 
cretaria del Congreso de ios Diputa
dos.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayunta
mientos de las cabezas de todas las 
Secciones ne distrito certificaciones 
parciales autorizadas por el Secre
tario, con el Visto Bueno del Presi
dente de la Comisión inspectora, en 
las cuales, con referencia á la mis
ma acta, se designarán los Interven
tores nombrados para formar las 
respectivas mesas electorales.

Ca pit u l o  ii .
De las votaciones.

Art. 16. En toda convocatoria pa
ra la elección de Diputados á Córtes, 
sea esta general ó parcial, se señalará 
siempre un domingo para las votacio 
nes.

Art. 77. La votación se hará si
multáneamente en todas las secciones 
del distrito en el domingo designado, 
comenzando á las ocho en punto de 
la mañana, y continuando sin inte
rrupción hasta Ls cuatro déla tarde, 
en que se declarará d^finitivamet te 
cerrada y comenzará el recuento de 
los votos emitidos.

Si por alteración material y grave 
del ó>den público no pudiese tener 
lugar en alguna sección el dia seña'a- 
do, se verificará a- tercero dia, anun
ciándolo previamente en todos los 
pueblos que compongan las secciones 
24 horas antes de la en que haya de 
empezar i a votación.

Árt. 78. Al efecto se instalará con 
la anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección en el local 
correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hubiese 
presentado alguno de los Intervento
res ó su suplente, no será esta razón 
para suspender la votación, la cual 
comenzará y continuará con ios inri i 
viduos de la mesa presentes, sin per
juicio de la responsabilidad que in
cumba á ¡os ausentes que no jutifica- 
sen causa legítima de su ausencia an
tes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó 
la mayor parte de los Interventores, 
el Presidente de la mesa completará 
su número nombrando libremente los 
que fueren necesarios entre los elec
tores que se hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta, 
y se hará en la forma siguiente:

El elector se acercará á la mesa; y 
dando su nombre, entregará por su 
propia mano al Presidente una pape
leta de papel blanco, doblada, en la 
cual estará escrito ó impreso el nom
bre del candidato á quién dé su voto 
para Diputado. El Presidente deposi
tará la papeleta en la urna destinada 
el efecto después de certificarse en 
caso de duda, para el examen que ha 
rán los Interventores de las listas del 
censo electoral, de que en ella está 
inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del 
elector vota.» En todo caso el Presi 
dente tendrá constantemente á la vista 
del público ia papeleta desde el rao 
mentó de la entrega hasta que la de
posite en la urna. Dos de los Inter 
ventores anotarán en lista duplicada 
los nombres de los electores, numera 
dos por el órden con que vayan dando 
los votos.

2
más votos en las propuestas, y en 
caso de empate, decidirá la suerte

Art. 70 Si en el dia y hora seña
lados en el art. 66 no se presentase 
pliego alguno de propuesta para una 
sección ó el número total de los de- J 
signados para Interventores no He- j 
gara á cuatro, la Comisión inspec- : 
tora, asociada de los ya designados, I 
si qu isieren, com pi.-á dicho nú - 
mero con los suplentes, si los hubie
re, ó nombrando en otro caso libre 
mente á cualesquiera electores de la i 
misma sección que reúnan las con- 5 
dioones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas opera 
clones, los Interventores proclama
dos, cuya aceptación no resultare ya 
en las mismas propuestas, serán lia 
mados para aceptar en el acto el car
go, obligándose á cumplirlo bien y 
fielmente, y lo mismo liarán los su
plentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presei tes, se les 
comunicará en el mismo dia su nom
bramiento, requ i riéndoles contesta 
ción, dentro de otros dos días, de 
aceptar ó no el cargo

Si alguno de los interventores asi 
nombrados no aceptare ó resultare 
destituido de las condiciones de ap
titud requeridas, será reemplazado 
por el suplente que corresponda, y 
á la falta de suplentes por cualquie
ra de Ls electores de la misma sec
ción que al efecto fuese designado 
por el otro interventor propuesto en 
la propia cédula ó acta que el renun
ciante ó excluido; y si los excluidos 
ó renunciantes fuesen los dos nom
brados en un mismo pliego, y no 
hubiese en él suplentes, ia mayoría 
de los individuos de la Comisión- 
inspectora, asociada de los otros 
Interventores, si los hubiere, ya pro
clamados para la propia sección, 
nombrará libremente á otros dos 
electores, á quienes se comunicará 
este nombramiento en la forma pre
venida.

Art. 72. El cargo de interventor 
de las mesas electorales, después de 
aceptado es obligatorio. Si antes del 
dia de la elección se imposibilitare 
por cualquier accidente imprevisto 
alguno de los interventores para 
ejercer el cargo, será reemplazado 
en la forma dispuesta en el artículo 
anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en ios artícu
los anteriores, se procederá sin le
vantar mano á redactar el acta, que 
suscribirán todos los individuos de 
la Comisión inspectora con su Secre
tario, y en ella se insertaran en su 
caso las protestas y reclamaciones 
que se hubiesen hecho por los elec 
lores concurrentes, y las resolucio' 
nes que sobre ellas deberá dictar de 
plano la misma Comisión. Los auto
res de las reclamaciones firmarán 
también, si quisieran, el acta.

El Presidente declarará acto con
tinuo constituidos los Colegios elec
torales de todas las secciones del 
distrito y citará á los Interventores 
nombrados para la hora en que ha
brán de empezar las votaciones para 
¡a elección, levantando en seguida 
la sesión, sin permitir que en ella se 
trate de asunto alguno fuera de los 
determinados en estas disposiciones.

Art. 74. El acta original de esta 
yesióo, con los pliegos y documentos 
á ella atiej -s, se archivarán en la 
Secretaría de la Comisión inspecto
ra del censo electoral del distrito, y

voto para los que completen este 
número po-- órden en que estén 
escritos en la papeleta teniéndose 
por no escritos los demás. ■

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será nulo el voto en 
totalidad.

Art 86. Cuando sobre el conte
nido de una papeleta leída por el 
Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá éste derecho, si lo 
reclamare á que se se le permita exa. 
mi na ila en el a etc por si mismo.

Art. 87 Terminado el escrutinio 
el Presidente anunciará en alta voz 
su resultado especificando, según 
as notas que habrán tomado los In- 
erventores, el número de papeletas 
eidas, el de los electores que hu- 
)¡eren votado y el de los vo.os que 
mbiese obtenido cada candidato.

Art. 88. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas eximidas de la urna; pero 
no serán quemadas las que se espe
cifican en el art. 85 ni las que au- 
biesen sido objeto de reclamación por 
parte de algún elector, las cuales, 
unas y otras se unirán originales al 
acta, rubricándolas al dorso los In- 
lei ventores, y se archivarán con 
ellas para teneidas á disposición del 
Congreso en su día.

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y 
los Interventores de la mesa firma
rán el acta de la sesión, en la cual 
se expresará detalladamente el nú
mero de electores que haya en la 
sección, según las listas del censo 
electoral, el de los electores que hu
bieren votado y el de los votos que 
hubiere obtenido cada candidato; y 
se consignarán sumariamente 1 is 
reclamaciones y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los elec
tores sobre la votación ó el escru
tinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adopt ólo la 
mayoría de la mesa, con loa votos 
particulares, si los hubiere, de L 
minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos L's documen
tos originales á que ei ella se haga 
referencia, y las papeletas de vota
ción reservada, según el artículo 
anterior, será archivada en la Secre
taría de la Comisión inspectora del 
censo electoral del distrito, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto 
antes de las diez de la mañana del 
dia siguiente in uediato al de la vo
tación.

Art. 90. Una copia literal del ac
ta, autorizada por todos los indivi
duos de la mesa, será entregada el 
mismo dia de la votación en la Ad
ministración ó estafeta de Correos 
más cercana, en pliego cerrado y 
sellado, en cuya cubierta certifica- 
••pn de su contenido dos de los 1°' 
terventores de la mesa con el Visto 
Bueno de su Presidente.

El Administrador del correo dar» 
recibo, con expresión del día y hora 
en que le fué entregado el pliego, y 
lo remitirá inmediatamente certifi
cado á la Secretaría del Congieso.

Art. 91. Antes de disolverse lft 
mesa electoral designará, uno de b u s  
Interventores para concurrir en re
presentación de la sección á la junta 
-le escrutinio general. ,

Esta designación so hará por Ia 
mayoría de ¡os individuos de la me' 
sa, y al designado se le dará la cre
dencial correspondiente de su noiU'

Art. 80. Cuando sobro la identi 
dad personal del indivi luo que se pre 
sentare á votar como elector ocurriese 
duda por reclamación que en el acto 
hiciere públicamente otro elector ne 
gándola, se suspenderá la admisión 
de su voto hasta que al final de la vo 
tación (Pecida la mesa lo que corres
ponda sobre la reclamación propuesta.

Art. 81. La mesa- «nr mavoría de 
sus individuos, decidirá sobre la ad
misión de los votos reclamados qu^ 
hubiesen quedado en suspenso, según 
lo dispuesto en el artículo anterior. 
En estas reclamaciones será condición 
necesaria, para que pueda ser recha 
zado el voto de la persona leclamada, 
que se presente en el acto prueba su
ficiente de la reclamación. En todo 
.•aso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que re
sulte para exigir la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir, así 
el que aparezca usurpador del Estado 
y nombre ajeno, como el reclamante 
que hubiese hecho esta imputación 
falsamente.

Art. 82. A las cuatro en punto de 
i la tarde anunciará el Presidenb en 
l alta voz que se va á cerrar la vota

ción, y ya no le permitirá á nadie en
trar en loca!.

El Presidemte preguntará si algu- 
I no de los electores presentes ha deja

do de votar. Se repitará esta pregunta 
otra vez con intervalo de un minuto, 
admitiéndose los votos que se diesen 
en el acto, y una vez lesueltas las re
clamaciones á que se refieren los dos 
artículos precedentes, si fas hubiere, 
admitiendo los votos que la mayoría 
de la mesa decidiere deben ser admi 
tídos, y en seguida los de los indivi
duos de la mesa, que votarán los últi 
mos, y se rubricarán por los Inter 
ventores las listas numeradas de los 
votantes á continuación de! último 
nombre en ellas inscrito.

Art. 83 En seguida declamará el 
Presidente «cerrada la votación,» y 
se procederá al escrutinio, leyendo 
el mismo Presidente en alta voz las 
papeletas, que extraerá de la urna 
una por una, y confrontando los In
terventores el número de las pape
letas asi leídas con el de los electo
res votantes anotados en las listas 
numeradas.

Art. 84. En los distritos que no 
deban elegir más de un Diputado, 
ceda elector no podrá escribir en su 
papeleta mas que el nombre de un 
solo canditado.

En los disti itos á que correspon ■ 
da elegir tres Diputados cada elec
tor no podrá dar su voto más que á 
dos candidatos, pero en una sola pa
peleta.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, cada elec 
tor sólo podrá dar su voto en la mis
ma forma á tres candidatos á lo más

De igual manera sólo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cua
tro candidatos si fueren seis los Di
putados correspondientes al distri
to, á cinco candidatos si fueren 
ocho los Diputados.

Art. 85 Serán nulas y no se com
putarán para efectos alguno las pa 
peídas en blanco, las que no fueren 
inteligibles y las que no contenga 
nombres propios de personas.

Cuando akuna papeleta contenga 
varios nombres en mayor número 
que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el
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bramiento, autorizada por el Presi
dente y dos de ios Interventores, y 
una copia literal del acta de la sesión 
de votación, igu»l á la remitida al 
Congreso, á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 92. Antes de las diez de la 
mañana del día inmediato siguiente 
al de la votación se expondrán al 
público, fuera e las pnertaa del co 
¡egio electoral, copias de las listas 
umneiadas de los electores que hu 
hieren votado y del resúmeu de. ios 
votos obtenidos por los candidatos. 
Estas copias serán certificadas por 
el Presidente y los Interventores de 
la mesa, y un duplicado Je las mis 
mas será remitido en el propio dia 
al Gobernador de la Provincia, quien 
mandará publicarla inmediatamente 
por suplemento en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Art. 93. Si t lguno de los candi
datos que hubiesen obtenido votos, 
ó cualquier elector en su nombra, 
requiere certificación de las listas y 
resúmenes á que se refiere el artí 
culo anterioi se le dará sin demora 
por la mesa.

A't. 94. El Presidente de la mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral, 
autoridad exclusiva para conservar 
el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta ley. Las Autoridades locales 
podrán, sin embargo, asistir tam
bién y prestarán dentro y fuera del 
Colegio ai Presidente los auxilios que 
este les pida, y no otros.

Art. 95. Solo tendrá enerada en 
loe Colegios electorales los electores 
del distrito además de las Autorida
des locales civiles y las auxiüaies 
que el Presidente requiera. El Presi
dente de ¡a mesa cuidará de que la 
entrada del Colegio se conserve 
siempre libre y expedita á los elec
tores.

Art. 96. Nadie podrá entrar en el 
Colegio c-.m aro; .palo ni bastón, 
ni paraguas, á excepción de los elec
tores que por impedimento notorio 
tuvieren necesidad absoluta de apo
yo para acercarse á la mesa; pero 
éstos no podrán permanecer dentro 
del local más que el tiempo pura
mente necesario para dar su voto. El 
elector que infringiere este precepto, 
y advertido no se somet<ere á las 
Edenes del Presidente, será expul- 
8ado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin per- 
jQicio de cua'quiera otra responsabi
lidad que incumba. Las Autorida
des podrán, sin embargo, usar deu- 

el Colepio del bastón y demás 
1Qs'gn’as de su cargo.

Eu ningún caso la fuerza de cual- 
^úer instituto militar podrá estar á 
‘a puerta del Colegio electoral, ni 
^énos polrá penetrar en éste, sino 

caso de perturbación del orden 
Publico y requerida por el Presi 
dente. ‘

CAPITULO III
De los escrutinios geMráles.

. Art. 97. El domingo inmediato 
^guíente de la votación, á las diez 
(tl punto le la mañana, se instalará 

sesión pública del pueblo cabe- 
del distrito electoial la Junta de 

^‘'Utinio general para verificar ei 
Ue 'os votos dados en todas sus sec 
^ones. Si por cualquier causa im* 
l)r6vibta de obstáculo insuperable 

pucíierL reunirse la Junta en el 
domingo designado, lo hará en e¡ 

dia más inmediato que sea posible, 
prévio señalamiento que hará el 
Presi lente, nctificán lolo á los in 
dividuos de la Junta, y anunciándolo 
con la publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de I 
Junta de escrutinio general el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde hu 
hiere más de uno, el Decano. En los 
distritos que comprendan dentro 
de su demarcación más de una ca 
beza de partido judicial, presidirá la 
Junta de escrutinio, á falta del Juez 
«le la capital, el más antiguo de los 
otros Jueces del mismo distrito.

En ningún caso poará ser reem 
plazado un Juez de primera instan- 
<ia por si Juez municipal, aunque 
éste ejerciese accidentalmente su 
jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
hubiese pueb'o que sea cabeza de 
partido judicial, estuviese vacante 
-I cargo de Juez «le primera instan
cia ó el que lo desempeña enfermo 
ó ausente, el Presidente de la Au 
dienc;a designará uno del territorio 
de la misma que presida la Junta de 
escrutinio, y si no lo hubiere, un 
Promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secreta
rio' escrutadores, con voz y voto en 
sus deliberaciones.

Primero. Todos los individuos de 
la Comisión inspectora del censo elec 
toral del distrito.

Segundo. Uno de los interven 
torea por cada una de las mesas elec
torales de todas las secciones, según 
la designación hecha por las mismas 
mesas, conforme á lo dispuesto en ei 
artículo 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores presentes 
á la hora en que se debe instalar la 
Junta, declarará esta constituida el 
Presidente que en el acto disignará 
cuatro de aquellos escrutadores para 
que funcionen como Secretarios de la 
misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden 
del Presidente, dará ante todo lectu 
ra de las disposiciones de esta ley re
ferentes al acto, y en seguida comen
zarán las operaciones del escrutinio, 
computándose los votos dados en to
das las secciones sucesivamente por el 
órden de su numeración.

Para esto se ponarán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión ins
pectora del censo electoral las actas 
originales que habrá recibido de las 
secciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 75. y el Presidente de la Junta 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
«le los Secretarios de los resúmenes 
de cada votación, tomando los otro» 
Secretarios las anotaciones convenien
tes para el computo total y adjudica 
ción consiguiente de los votos escruta
dos.

Art. 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las secciones se podrán hacer, 
y se insertarán en el acta de escruti
nio, h«s reclamaciones y protestas á 
que hubiere lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los 
individuos de la Junta de escrutinio 
podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

Art. 103. La Junta de escrutinio 
no podrá anular ninguna acta ni voto; 
sus atribuciones se limitarán á verifi

car sin discusión alguna el recuento 
«le los votos emitidos en las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten admitidos y com
putados por las resolucicnes de las 
mesas electorales, según las actas de 
las respectivas votaciones; y sí sobre 
este recuento se provocare alguna du
da ó cuestión, se estará á lo que deci 
«la la mayoría de ios individuos de la 
misma Junta.

Art. 104. Terminado el recuento 
de votos de todas las secciones, se lee
rá en alta voz por une de los Secre
tarios de la Junta el resúmen general 
de su resultado, y el Presidente pro
clamará en el acto Diputados electos á 
los candidatos que aparezcan con ma 
yor número de votos de los escrutados 
en todo el distrito hasta completar el 
número de los que al mismo distrito 
corresponda elegir.

Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputados 
presuntos á los candidatos empatados, 
reservándose al Congreso la resolución 
definitiva, que según las circustancias 
del caso corresponda.

Art. 106. De todo lo que ocurrie- 
le en ¡a Junta de escrutinio, se ex 
tenderá por duplicado acta detallada, 
que suscribirán todos los individuos 
de la misma Junta que hubiesen asis
tido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
las secciones y los documentos origina
les anejos á una y otros el expediente 
de la elección del distrito, que se 
conservará en la Secretaría de ¡a Co- 
misió) inspectora del censo electoral 
del mismo á disposición del Congreso.

El otro ejemplar del acta seiá ele 
vado inmediatamente á la Secretaría 
del Congreso.

Art. 107. Del acta del escrutinio 
general, se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos pro
clamados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resúmen 
del esciutiuio general y la proclama
ción del Diputado electo ó presunto y 
con indicación precisa de las protes
tas ó reclamaciones y sus resolucio
nes, si las hubiere, ó de no haber ha
bido ninguna en su caso. Estas certi
ficaciones serán directamente remiti
das por ei Presidente de la Junta á los 
candidatos proclamados, á quienes 
servirán de credenciales de su elección 
para presentarse en el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
dísuelta y concluida la elección, y 
mandará devolver adonde correspon
da todos los documentos á ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los 
artículos 94 y siguientes son aplica
bles á las seccionss de la Junta de 
escrutinio general.

Artículos de la ley provincial de 29 de 
Agosto de 1882, citados en la- circular 

que antecede

Art. 11. Cada elector votará tres 
candidatos. Si las papeletas de vota 
ción contuvieren más nombres, el voto 
se computará solamente á los que ocu
pen los tres primeros lugares.

Art. 44. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la prime

8
ra quincena del tercer mes del aSo eco* 
nómico.

Los Colegios electorales serán los 
mismos que sirvan para las elecciones 
municipales.

Art. 57. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, sujeto á respon
sabilidad, y no renunc able sino por 
justa causa una vez aceptado.

Su uaración es de cuatro años, ha
ciéndose cada dos la renovación de la 
mitad de los distritos ó agrupaciones.

La primera designación se hará por 
sorteo, cesando el número mayor si el 
total no fuera susceptible de exacta 
división, y en las renovaciones suce
sivas saldrán los más antiguos.

Art. 59. A la Diputación provin
cial corresponde admitir ó desechar 
las renuncias y excusas y declararlas 
vacantes por estas causas ó la de in
capacidad.

El Gobernador dispone las eleccio
nes ordinarias y extraordinarias cuan
do según las leyes deban veiificarse, 
y en la forma que ¡as mismas deter
minen. Las elecciones serán anuncia
das en los ocho días siguientes al 
acuerdo en que se funden y se verifica
rán dentro de un plazo que no baje de 
15 días ni exceda de 30 después de la 
convocación. , .

Disposiciones transitorias 
de la propia Ley.

Primera. Interin no se publique 
la ley que establezca los Tribunales 
que hayan de entender de lo conten
cioso- administrativo, corresponderá 
el conocimiento de estos asuntos en 
primera instancia á las Comisiones 
provinciales.

Segunda. Hasta que sea reforma
da la ley Electoral para Diputados á 
Cortes vigente, las elecciones de Di
putados provinciales se harán en la 
forma establecida en los títulos 3.- y 
4r de la misma, con las siguientes 
modificaciones:

1 .a Tendrán derecho á votar y á 
ser inscritos en las listas los com
prendidos en los artículos 33 y 34de 
esta ley.

2 .a El Gobierno señalará los pla
zos para la formación y rectificación 
del censo y de las listas electorales, 
ajustándose en todo lo posible á las 
disposiciones del capitulo 3.°, titulo 
3 0 de la ley Electoral.

3 .a Las operaciones á que se re 
fieren los artículos 66 al 71 déla ley 
Electoral tendrán lugar en el viérnes 
inmediatamente anterior al domino-o 
. ¡ue esté seña lado para la elección de 
Diputados.

4 .a Las cédulas y actas notariales 
a que se refieren los artículos 64 y 
65 de la ley Electoral no podrán lle
var fecha anterior en más de ocho 
días á la del señalado para la elec
ción de Diputados.

5 / La cópia del acta á que se 
refiere el art. 90 será admitida en la 
forma que el mismo expresa al Mi
nisterio de la Gobernación.

6 .* El escrutinio á que se refiere 
el art. 97 de la ley Electoral se hará 
ei miércoles inmediato siguiente al 
domingo en que se haya verificado la 
elección de Diputados.

Tercera. La división y agrupa
ción en distritos para las primeras 
elecciones de Diputados provincia • 
les en las Provincias de Canarias y 
Baleares se harán por el Gobierno, 
atemperándose en lo posible á las 
disposiciones de esta ley, y oyendo
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previamente á las Diputaciones res
pectivas.

Cuarta. Miéntras subsista el con
cierto económico consignado en 
Real decreto de 28 de Febrero de 
1878, y las Diputaciones de las Pro
vincias Vascongadas hayan de cum
plir las obligaciones que les impo
nen los artículos 10 y 11 del mismo, 
se considerarán investidas dichas 
Corporaciones, no sólo de las atri
buciones consignadas en los capítu
los 6.‘ y 10 de la presente ley, sino 
de las que con posterioridad a dicho 
convenio han venido ejercitando en 
el órden económico para , hacerlo 
efectivo.

Num 334
Sección 3?—Negociado 3.°—Circular. 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
demás dependientes de mi autoridad 
la busca y captura de Julián González 
Moret de 28 años, natura! de Estela, 
estatura 5 piés 3 pulgadas, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, cara 
y boca regulares, color sano y Valen- 
tin Martínez Gracia, natural de To- 
rrelaguna, de 26 años 5 pies estatura,
pelo rubio, cejas al pelo ojos garzos 
cara y boca regulares, barba cerrada, 
color sano y caso de ser habido lo 

............................... Go-pondrán á disposición de este 
bierno.

Palma 14 Agosto de 1888. 
El Gobernador interino, 

José Socias Gradoli.

Num. 333
Sección 3.*—Negociado 3.°—Circular. 

—Encargo á los Sres. Alcaides de ¡os 
pueblos de esta provincia, Jefes de la 
Guardia Civil militar de Seguridac 
y demás dependientes de mi auto
ridad, la busca y captura de los pre
sos José Crubert Culande, de 40 años, 
alto, ojos pardos, barba poblada, usa 
bigote, pelo negro, canoso usa bra 
güero en ambos ingles y José Rodrí
guez Nuñez, de 30 años edad, alto, 
grueso, cara ancha, barbapoca, fugados 
de la cárcel de Castro Caldelas Orense 
en la noche del 10 al 11 del corriente 
y caso de ser habidos los pondrán á 
disposición de este Gobierno.

Palma 17 Agosto de 1888.
El Gobernador interino, 

José Socias

Núm. 336

tiempo que produce ventajas impor- I por la ley para presidir las Juntas de I de las demás consideraciones ex- 
tantes en el desarrollo de las misma I escrutinio; la Reina (Q. D. G.), Regen- I puestas: _
y evita periuicios á 1 os contratistas, te del Reino, en nombre de su Augusto La Sección opina que procede que 
produce también el beneficioso resul- Hijo D. Alfonso XIII, ha tenido á se deje sin electo el acueido déla 
tado de no tener que abonar intereses | bien declarar caducadas todas las li Comisión provincia, ne Santander, 
de demora á éstos, silos pagos se cencías y sus prórrogas, términos po que declaro incapacitado para ser 
efectúan dentro de ios plazos estipu 1 sesorios y prórrogas de los mismos Concejal al electo en Potes D. José
ados en el contrato. que en la actualidad se hallen disfru I Herrero y Bravo.»

Con el fin, pues de conseguir este | tando los Jueces de primera instancia v en^u no^br^
propósito, se hace necesario cuando de capitales de distrito electoral, tQ- d - g -d  Y eií s^
ménos que las operaciones y trámites los cuales deberán embargarse de sus Regente del Remo, cu j e nser- 
de fas certificares de ob/as, desde destinos tres dias ántes señalado "
su expedicón hasta el pago de su por el Gobernador civil de la provm C0™° 
importe, tengan efecto dentro de los cía respectiva para dichas elecciones conouimleulo ^m¿is 
sesenta días de plazo que en las con- de Diputados provinciales devoli.ción de’ expediente. Dios
diciones del contrato se estipula; y De Real órden lo digo á V. E. para de v muchus aI10S M
con tal motivo, S. M. la Rema Regen- su conocimiento y efectos consiguien- s •
te en nombre de su Augusto Hijo tes. Dios guarde á V. E. muchos d“d 8 de Mdyu ae l°°8A
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha ser- años. San Sebastián 11 de Agosto de «L.ofl.ncuA
vido disponer la observancia de las I 1888. Sr. Gobernador déla provincia de
siguientes reglas: ALONSO MARTINEZ Santander.

Primera. Los Ingenieros Jefes de gr- Presidente de la Audiencia de.....
Obras públicas, Directores, Arqmtec <Gaceta u Agosto^ pasado 6 informe de la Secc¡d¿ de
tos o funcionarios facultativos ó admo - Gobernación del Consejo de Esmdo
mstrativos encargados de la expedí ------ I, ex dlente relaUvo al recurso de
cion de certificaciones a buena cuenta alzada interpuesto por el Ayunta-
de obras que se ejecuten por contrata MINISTEBI0 DB LA GOBERNACION miento de Ateca contra el acuerdo 
deberán cursar estos documentos a las ------ de esa Gomis¡óü provincial, que de
Direcciones generales respectivas den- r e a l e s o r d e n e s  claró con capacidad para ser Concejal
tro de los (hez días primeros de cada paeqr|n ¿ mforme de la Sección de dicho Ayunlamionlo al electo 
mes, ó en los diez días siguientes a , ., *' r V/ ; ii iviAnuel Moreno Corral dicho al. £ i । • i * de Gobernación del Conseio de Esta u. ivianuei tviuienu uuiidi, j iu iu  tula fecha en que con arreglo a las con- j . , . , -1 . i nn ha pmitido cnn feeliH 11) deq. o . do el expediente relativo al recurso to Luerpo na emiimo con leona iuae
diciones del contrato deban expedirse de glzad‘a inle sto por D josé Abril último el siguiente dictamen: 
aquellos documentos. Herrero Bravo contra el acuerdo de «Excmo. Sr.: La Sección na

Segunda, vez examinadas las esa Comisjón incja| e le del examinado el recurso interpuesto 
certificaciones y hechos los asientos c|aró inc )ac'tado ra ejercer e| pOI el Alcalde de Aleca, en nombre 
correspondientes por el Negociado de ca_ de C[onceja| del Ayuntamiento del Ayuntamiento, contra el acuerdo 
Contabilidad, se remitirán aprobadas de Putes, d|cho alto Güer ha em¡_ de la .¿oimsíón provincial de Zara- 
si estuviesen conformes, a la Ordena tido con fecha 17 de Abril último goza, que declaró capaz legalmente 
ción de pagos por órden riguroso de e| sigU¡ente dictamen: para ser Concejal al electo en Mayo
fechas de entrada en la Dirección ge- Excmo. Sr.: La Sección ha exa- I último D. Manuel Moreno Corral: 
neral. | minado el recurso interpuesto por j Resulta que en ¿9 de Mayo decía •

Tercera. Cuando por cualquier p jogé Herrero Bravo contra el ró el Ayuntamiento responsable a 
causa no pudiesen remitirse á la Di- । acueido de la Comisión provincial | MorenodeG.OUOrealesquehabiato- 
réccióngeneial los referidos documen- de Santander, que le declaró incapa- mudo siendo Alcalde en 1869 del 
tos dentro del plazo determinado en i citado para ser Concejal en Potes. I fondo llamado de hierbas y cántáio 
la regia 1.*, se explicarán en el oficio El Concejal D. Pedro Corral recia para suministros á las tropas, y de 
de remisión las razones que lo hayan mó ante el Ayuntamiento contra la 849 escudos (8.490 reales), que apa- 
impedido, sin cuyo requisito se exi capacidad de su compañero el señor recían de menos en las cueniasde 
girá á los referidos funcionarios la | Herreros, porque como Farmacéu- I 1867 á 1869. En la sesión celebrada
responsabilidad que pueda caberles I tico, despachaba las recetas á los I por el Ayuntamiento y los Comisiona-
con tal motivo. I enfermos pobres, las cuales se satis- I dos de la Junta genera! de escrutinio

De Real órden lo digo á V. I. para I facían de los fondos municipales. en l.° de Junio, indicó el alcalde que
su conocimiento y demás efectos. Dios La Corporación, después de oir al en virtud de tal acuerdo debía repu- 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid I Sr. Herrero declaró su capacidad I tarse incapaz para ser Concejal Mo
lí de Agosto de 1888. I para ser Concejal en 6 de Diciembre I reno, lo cual lué estimado por mayo

, de 1887, reclamando el Sr. Corral ría de votos, fundándose en que era
CANALEJAS Y MENDEZ. ante el Gobernador. deudor como segundo contribuyen-

Desestimado este recurso por fal- I te, y que tenia contienda pendienie 
Sres. Directores generales de Instruc- I ta de personalidad, lo entabló Don I con el Ayuntamiento. Reclamado este 

ción pública, de Obras públicas y de Teodoro Cueto en 14 de Enero úl- acuerdo, lo ha revocadida Comisión 
Agricuituia, Industria y Comercio. I timo, y la Comisión provincial re- I provincial, apoyándose en que na- 

I solvió que el Farmacéutico Sr. He- I die solicitó la incapacidad de
Y he dispuesto su inserción en el nero estaba comprendido en el caso no durante la segunda quincena ti 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para cuarto articulo 43 de la ley munici- Mayo, y que aunque la reclamación 
su publicidad y cumplimiento en la pal, v por tanto, incapacitado como I se nubiera hecho en tiempo, cum 
misma. ' Concejal. segundo contribuyente ni está apre-

Palma 18 de Agosto de 1888. I Desestimado el primer recurso, I miado ni existe contienda con e
El Gobernador interino, I se presentó el segundo fuera del pía- I Ayuntamiento.

José Socias zoque determina el art. 171 déla Imerpueslu recurso por el Ayun-
ley, Y quedó, por lo mismo, firme lamíanlo, la mayoría acordó lueg 

-------------— _ - - - I ei acUerdo del Ayuntamiento; pero desistir de aquel y la Cumición pío- 
Sección de la Gaceta. aunque asi no fuera y se entrara en I viucial estimó que la Curpuracioi 

------------ —------ -------- -—-  e| fondo de la cuestión, no puede de- municipal no podía volver sobre s 
iKrTXTiQ'Pií'pm nFCRAriA vnmTTGTA cirseque el interesado tenga contrato, primer acuerdo. . .MINISTERIO DE GRACU Y JUSTICIA . sum¡n¡stro CQ° ei Ayun. Seacompaña el expediente instruí-

lamiento y por cuenta, como exige do en 1882, paralizado desde loo 
r e a l  ó r d e n  e| párrafo cuarto del art. 43 de la contra el Alcalde D. Manuel Moreiio,

Excmo. Sr.: bebiendo verificarse I misma ley, puesto que, según apa- | en que aparece que en 22 de
las elecciones ordinarias para la reno- rece del expediente, los enfermos I de 11569 autorizaron a quel ei
vación bienal de las Diputaciones pro pobres están en libertad de acudir tamienlu y los mayores coiuri 
vinciales en los días señalados por los con sus recelas á la farmacia que de yenles para disponer de G.UUú rea 
Gobernadores civiles, dentro de los 5een, y no constituye contrato que con objeto de pagara! que había
de la primera quincena del mes de el importe de éstas sea satisfecho cho suministros a las tropas, y e
Septiembre próximo,y siendo los Jue- con los fondos municipales. ta que dirigida en dicho exped
ces de primera instancia de lascapita- Esta doctrina ha sido declarada la reclamación conua la Muda i 
les de distrito electoral los llamados | recientemente, y en virtud de ella y | ultimo, se alzo aquella del ac

Seceion de Fomento.—Obras publicas. 
—En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 15 del actual se halla la 
siguiente

REAL ORDEN
El Ministerio de Hacienda ha co

municado á este de Fomento una Real 
órden de 30 de Junio último,<mani- 
festando que, por virtud del convenio 
con el Banco de España aprobado por 
el Real decreto de 13 del mismo mes, 
tiene el Estado medios suficientes 
para satisfacer con puntualidad todas 
las obligaciones que revistan carácter 
de preferencia por su índole especial; 
y esta facilidad, tratándose de deven
gos por obras de contrata, al propio
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municipa. ante el Gobernador de la 
provincia, alzada que ha quedado 
sin curso por haberse decretado 
ía responsabilidad de la recurrente 
al declararse la responsabilidad de 
Moreno últimamente.

Obsérvase, ante todo, en este ex
pediente, que durante la segunda 
quincena de Mayoúltimo no reclamó 
ningún elector coi.tra la capacidad 
de D. Manuel Moreno, y que, por 
tanto, con arreglo al ari. 87 de la ley 
Electoral, no pudieron entender el 
Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio en 
reclamaciones que no existían.

No puede, en modo alguno, su
plirse esta circunstancia esencial con 
el acuerdo del Ayuntamiento de 29 
de Mayo próximo pasado, decla
rando responsable á D. Manuel Mo
reno y Corral del reintegro de canti• 
dadesá que se referia el expediente 
formado en 1882. y traído á discusión 
entonces, pues que el cuerpo elec 
toral no protestó oportunamente 
contra la capacidad del interesado, 
yademásla declaración de deudor no 
existía cuando la elección se celebró, 
ni mucho ménos, por consecuencia, 
consta que se hubiera dictado apre 
mió contra él, lo cual aun no ha su
cedido.

No pudo, pues rosolverse en la 
sesión de l.°de Junio la incapacidad 
de D. Manuel Moreno, fundando la 
en el párrafo qninto, art. 43 de la 
ley Municipal ni en el sexto del mis
mo artículo, pues no habiendo re
suello aun el Gobernador, no existe 
la contienda administrativa pendien
te á que el mismo párrafo se refiere

En virtud de lo expuesto, la Sec
ción opina que procede confirmar 
el acuerdo déla Comisión provincial 
de Zaragoza, objeto del recurso »

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regenie del Reino, con el preinserto 
dicíámen, se ha servido resolver co- 
nio en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
8 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Zaragoza.
(Gaceta 11 Mayo).

Anuncios oficiales.

Núm. 338
ALCALDIA DE PALMA

Pliego de condiciones, con arreglo á las 
cuales el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital anuncia segunda subasta, para 
la venta de las contrucciones y solar 
que ocupa la Pescadería en la Plaza 
Mayor; cuya área resulta sobrante de la 
vía pública, arregladamente al plano de 
alineación de dicha plaza aprobado por 
R- O. de 7 Abril de 1863.

CONDICIONES GENERALES
1.a La venta objeto de esta subasta 

86 efectuará en un solo lote, bajo el 
que señala la condición primera 

las económicas.
Si después de cumplidas todas las 

,0rrualidade8 de la subasta, resultase 
"Bta desierta ó no produjese remato, 
eQ el mismo acto y siguiendo análo
gos trámites se gubastaríi en dos lotes

Oficial núm. 3362
(A. B. del plano) en la forma que es
tablece la precitada condición y la 
octavo de las facultativas.

Si la subasta en dos lotes no pro
dujese tampoco remate ó lo produjese 
solo poi uno de los dos lotes, se con
tinuará el acto; y en la misma forma 
que los precedentes se procederá á la 
subasta en cuatro lotes (C D. E F 
del plano) ó de los dos de éstos que 
resulten sin subastar, bajo los tipos 
igualmente establecidos para este 
caso en la repetida condición primera 
de las económicas y las adicionales 
ó las facultativas. Para la venta en 
lotes, cada postor deberá espresar en 
su pliego de proposición á que lote se 
rpficre su postura.

'2 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Gasa Consistorial empezando á 
las doce de la mañana del día treinta 
del corriente mes, en la forma preve
nida en el art. 8.° del R. D. de 4 de 
Enero de 1883.

3/ Luego de constituida la mesa 
que la formaran el Sr. Alcalde y Re
gidor Síndico ó Concejal que dicho 
Sr. Alcalde designe, con asistencia 
del Notario actuario, se dará lectura 
al artículo 16 del citado R. D.: al 
anuncio de subasta, memoria esplica- 
tiva y á este pliego de condiciones 
generales, facultativas y económicas, 
cuyos originales lo mismo que el pla
no del área y construcciones en ven 
ta, están de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación.

4. * Terminada la lectura de di
chos documentos, el Sr. Alcalde de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá á los 
concurrentes que durante él puedan 
pedir las esplicaciones que estimen 
necesarias, en la inteligencia de que 
después de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

5/ Durante el espresado plazo de 
media hora los lidiadores entregarán 
al Sr. Alcalde los pliegos que con
tengan sus proposiciones, rubricando 
por sí mismos la carpeta en el acto 
de la entrega; y el Sr. Alcalde los re
cibirá, dando á cada pliego el nú’ 
mero que le corresponda por orden 
de presentación; y los dejará sobre 1» 
mesa á la vista del público.

6/ Los pliegos se entregarán ce
rrados y deberán contener la proposi
ción ajustada al modelo respectivo, 
que se inserta al final de estas condi
ciones, la cédula personal del Imita
dor; y el resguardo que acredite haber 
consignado precisamente en oro ó 
plata en la Depositaría de fondos mu
nicipales el cinco por ciento del tipo 
de subasta, á saber.

P»ra el primer acto, la cantidad de 
1.962 pesetas 62 céntimos.

Para el segundo acto, para el lote 
letra A la cantidad de 1.257 pesetas 
13 céntimos; y para el lote letra B la 
de 7Üó pesetas 50 céntimos.

Y para-ei tercer acto, para el lote 
letra C la cantidad de 584 pesetas 
20 céntimos: para el ¡ote letra D. la 
de 497 pesetas 27 céntimos; para el 
lote letra E la de 482 pesetas 75 cén 
timos y para el lote letra F ¡a de 392 
pesetas 78 céntimos. Cuando un lici 
tador presente más de un pliego para 
¡a venta total ó para un mismo lote, 
basta que en cualquiera de los que 
entregue acompañe los dos últimos 
documentos.

Una vez entregados los pliegos al

Sr. Alcalde, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

8. * Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta por un portero de 
orden del Sr. Alcalde, que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión; y al espirar la media hora 
el Sr. Alcalde los declarará terminado.

9. - Inmediatamente el Sr. Alcal
de abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la propo
sición en él contenida; y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por 
órden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la aper. 
tura el Sr. Alcalde declarará desecha
das las proposiciones cuyo tipo sea 
menor que el fijado para la. subasta, 
las que no fueren acompañadas, del 
resguardo de Depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del caso 
previsto en la condición 6.*; y las que 
no se ajustaren al modelo correspon
diente, siempre que ¡as diferencias 
puedan producir á su juicio duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio, ó sobre el compro
miso que se contraiga, sin que en 
caso de existir esta duda deba admi
tirse la proposición aunque el licita
dor manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con estric
ta sujeción al modelo.

11. Terminada la lectura de todos 
ios pliegos presentados, el Sr. Alcal
de adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

12. Si entre las admitidas hubie
se dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores un^ licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasados ¡os cuales, después de 
apercibir por tres veces á los hcita- 
dores, el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado, entendiéndose que si nin
guno mejorase su proposición, ó to
dos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación pro 
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

13. Hecha la adjudicación provi
sional, el Sr. Alcalde devolverá sus 
cédulas personales á todos los licita- 
dores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
espediente de subasta, todos los res
guardos de Depósito y todas las pro
posiciones presentados, incluso las 
que hubiere declarado desechadas, 
sin más escepción que las correspon
dientes á los Imitadores que están 
conforme con que quedan desechadas 
sus proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto, con los res
guardos de Depósito correspondiente, 
entendiéndose que renuncian con 
ésto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Notario actuario en el acta 
de subasta, en la cual también se hará 
constar la declaración del Sr. Alcalde 
respecto á la adjudicación provisional. 
El acta so estenderá antes de levantar 
la sjsión y será leída en alta voz por 
el actuario, adicionándose á continua
ción las protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los con
currentes,

15. Dentro los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 

5
podrán acudir por escrito auto esta 
Corporación municipal, todos los lioi- 
tadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan con
formado con tenerlas por desechadas, 
esponiendo lo que tengan por conve
niente sobre el acto de la subasta, so
bre la personalidad jurídica de los 
demás licitadores y sobre lo que crean 
debe resolverse respecto á la adjudi
cación definitiva.
' 16. Espirado el plazo de cinco 
días que señala la condición anterior, 
esta Corporación municipal resolverá 
lo que estime procedente sobre la va
lidez ó nulidad del acto de subasta, 
sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno; y acordará en su caso 
la adjudicación definitiva del remate 
y la devolución de 'os resguardos de 
Depósito que proceda, en la forma que 
establece el artículo 20 del precitado 
R. D. Como igualmente que dentro de 
ios ocho dias siguientes á la fnrmali- 
zación del contrato con el rematante 
oe remita una copia certificada del 
mismo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos prevenidos en 
el parráfo 2.° del artículo 5.° del pro
pio Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

Modelo de proposición para la cenia 
total.

, El que suscribe, vecino de.. según 
cédula personal número.....que acom
paña, enterado del anuncio de subasta, 
plano, memorias esplicativa y pliego 
de condiciones generales, facultativas 
y económicas, con arreglo á las cuales 
este Exmo. Ayuntamiento saca á 
publica subasta la venta del solar so
brante de la vía pública de la actual 
pescadería de la plaza Mayor y cons
trucciones que la constituyen; se 
compromete á comprar dicha area y 
constmcciones, con arreglo á las con
diciones precitadas y per la cantidad 
de.....pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición, para la venta 
de los lotes A. B. u para los

C. D. E. F.
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal número.....que acom
paña, enterado del enuncio de subasta, 
plano, memoria esplicativa y pliego dé 
condiciones generales facultativas y 
económicas con arreglo á las cuales 
este Exmo. Ayuntamiento saca á 
pública subasta ia venta del solar so
brante de la vía pública de la actual 
pescadería de la Plaza Mayor y cons
trucciones que la constituyen, se 
compromete á comprar el lote letra 
(aquí la letra del lote que desen adqui
rirse) con arreglo á las condiciones 
precitadas y por la cantidad de.....pese
tas.

Fecha y firma del proponente

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El area que trata de ena- 
genarse la constituye de centro 
á cielo un rectángulo de 28'40 
metros de longitud por 4180 me
tros de latitud aproximada
mente que arroja una superficie 
de 136*32 metros cuadrados los 
quo tasados á 179*01 pesetas el 
metro cuadrado importa la can
tidad de.

En planta de sótano solamen-* 
te, la parte aporreada la consti
tuye otrQ rectángulo de 31*65

Pts. Gts.

24402‘64
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metros de longitud por 4f00 me
tros de latitud aproximada
mente que arroja una superfi
cie de 126'60 metros cuadrados 
los que tasados á 7’1604 pesetas 
el metro cuadrado importan. . 906‘51

En planta alta solamente a 
contar desde la altura del pri
mer piso ó sea sobre la parte 
aporticada, la forma también 
otro rectángulo de 32‘20 me
tros de longitud por 4‘00 me
tros de latitud aproximadamen
te, que arroja una superficie de 
128‘80 metros cuadrados, más 
el rectángulo sobre la escalera 
que mide 3'30 metros de ancho 
por 4‘80 metros de largo apro
ximadamente, arrojando una 
superficie 15‘84 metros cuadra
dos que unidos á los 128‘80, 
dan como superficie enagenable 
144‘64 metros cuadrados, los 
que tasados á 71‘604 pesetas el 
metro cuadrado importan. . 10356*83

En planta alta también y so
bre la propiedad de los herede
ros de D. Juan Vanrell. la par
te que se enagena la constituye 
un rectángulo de 8*80 metros de 
longitud por 4*65 metros de la
titud aproximadamente arroja 
una superficie de 40'92 metros 
cuadrados los que tasados á 
42*12 pesetas el metro cuadra
do importan. . 1723*55

Las construcciones hoy exi- 
tentes en lo que se enagena, 
esto es, los muros, columnas, 
cornisa, y tejas de la actual pes
cadería y que quedarán á be
neficio del adquirente, importa
rán la cantidad de. . 1863'00

Suma...................  39252*50

Resulta pues que lo que se enagena 
asciende á treinta y nueve mil dos 
cientos cincuenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

El adquirente se obliga á des
montar á sus costas con el mayor 
cuidado posible luego que se lo orde
ne el Ayuntamiento toda la madera y 
hierro de la actual pescadería, las me
sas de piedra caliza que en ella exis 
ten, la bomba, pilón, farol y enlozado 
déla misma, todo lo cual se exceptúa 
de la subasta.

3.* El adquirente deberá cons
truir los pilares, arcos y fachada, de 
las dimensiones, altura y forma que 
tiene dispuesto el Ayuntamiento para 
ia Plaza Mayor.

4/ Construirá tan.bien la fachada 
que linda con la calle del Rincón so
bre la alineación aprobada, asi como 
las paredes medianeras con los propie
tarios colindantes y con el Ayunta
miento en la proporción legal.

5." Podrá iluminar el sótano que 
construya, con arreglo á lo dispuesto 
por el Ayuntamiento en la parte ocu
pada por el pórtico, por medio de lum 
breras abiertas en el pavimento del 
mismo, cubiertas con baldosas de vi 
düo de un espesor mínimo de dos 
centímetros para los que tienen no 
venta centímetros por sesenta que 
con los que ordinariamente se em 
plean; y de modo que venga al enrás 
del pavimento que en el mismo se 
construya sin que ofrezca resalto al
guno y debiendo estar perfectamente 
fijo.

6/ Será también de cuenta del 
adquirente la construcción del pilar 
que forma fachada normal á la callo 
del Rincón y sobre el que en su dia 
debe apoyarse el arco que forma el 
pórtico de las dimensiones y forma 

de los de la Plaza Mayor, hasta la al
tura necesaria para poder apoyar la 
construcción del pórtico en la porción 
que se enagena, su conservación y 
y reconstrucción cuando sea necesa
rio, será de cargo del que adquiera el 
resto del pórtico que hoy queda sin 
enagenai'.

7/ Si los herederos de D. Juan 
Vanrell propietarios hoy de la planta 
baja marcada en el plano con las letras 
r. x. o. p. y cuya planta alta trata de 
enagenarse desearen adquirirla, ven 
drá obligado el comprador á cederla 
por el precio por que proporcioral- 
mente al todo la baya adquirido, de 
hiendo solicitarlo de esta Alcaldía di
chos herederos dentro los ocho dias 
da adjudicado definitivaments el re
mate, si espirado dicho plazo no hu 
hieren hecho manifestación alguna se 
entenderá que renuncian á su adqui 
sición.

8/ Si no fuese posible la enage- 
nación total del solar de que se trata, 
se procederá á la venta en dos lotes; 
uno compuesto del sótano, planta ba
ja y planta alta marcado en el plano 
con las letras do color carmín m. o. 
n. n; m; y otra de la restante; estos 
lotes se marcan también con las le
tras de carmín respectivamente A. al 
primero y B. al segundo.

El precio de cada lote en este caso 
será el de ‘2514'2‘56 pesetas para el 
primer lote ó sea el marcado con la 
letra A. y 14109*94 pesetas para el 
segundo ó sea el marcado con la letra 
B. obligándose los adquirentes de 
uno y otro lote á las mismas condi
ciones en cada ¡ote respectivo que ¡as 
que se fijan para la enagenación en 
uno solo.

Articulas adicionales á las precedentes con
diciones facultativas, para la venta en 

cuatro lotes C. D. E. F.
Ptas Cts.

1. El solar que ocupa la pes
cadería y que trata de enage
narse se divide en cuatro lotes 
ó porciones, la 1.a marcada en 
el plano con la letra C. que mi
de una superficie de centro á 
cielo de 36 metros cuadrados 
los que al precio asignado de 
221 pesetas importan. . 7956'00

En planta de sótano se ena
gena una porción que mide 
32*50 metros cuadrados los cua
les al precio asignado de 8'97 
pesetas importan. . 292*42

En planta de primer piso y 
superiores se enagena una por
ción de 32*60 metros cuadrados 
los que al precio asignado de 
88'40 pesetas importan. . 2881'84 

Las construcciones existen
tes en dicha porción y que no 
se escluyen de la venta confor
me previene la condición segun
da las evaluó en la cantidad de. 553'15

Luego el valor total de la 
porción señalada con la letra C. 
es de. . 11684*01

El 2.° lote marcado en el pla
no con la letra D. mide una su
perficie de centro á cielo de" 
39'42 metros cuadrados, los que 
tasados al precio asignado de 
177 pesetas el metro cuadrado 
importan. . 6977*34

En planta de sótano en lo que 
comprende el pórtico mide una 
superficie de 32'60 metros cua
drados que al precio asignado 
de 7'17 pesetas el metro cuadra
do importan. . 233*74

En planta alta mide dicho 

lote ó porción 32*60 metros cua
drados los cuales al precio asig
nado de 70*72 pesetas el metro 
cuadrado importan. . 2305*47

Las construciones que com
prende dicho lote y que se ena- 
genan las evaluó en la cantidad
de. . 428'75

Luego el importe total de di
cho lote es de. . 9945*30

El tercer lote ó sea el marca
do con la letra E. en el plano, 
mide de centro á cielo una su
perficie de 38*22 metros cuadra
dos los que tasadbs á 177 pese
tas el metro cuadrado importan. 6764*94

En planta de sótano mide una 
superficie de 31*60 metros cua
drados que á 7*17 pesetas im
portan. . 226*57

En planta alta mide una su
perficie de 31'60 metros cua
drados, que tasados á 70'72 pe
setas el metro cuadrado impor
tan. . 2234*75

Las construcciones que com
prende este lote y que se enage- 
nan las evaluó en la cantidad de. 428'75

Luego el valor total del lote 
marcado con la letra E. impor
tan. . 9655*01

El cuarto lote señalado con la 
letra F. del plano, mide de cen
tro á cielo una superficie de 
22*68 metros cuadrados que ta
sados á 133 pesetas el metro 
cuadrado precio asignado al so
lar de dicho lote importan. . 3016'44

En planta de sótano mide una 
superficie de 31*80 metros cua
drados los que á 5*37 pesetas el 
metro cuadrado cantidad asig
nada importan. . 170'77

En planta alta comprendeíuna 
superficie de 47*84 metros cua
drados . que tasados al precio 
asignado de 53*04 pesetas el 
metro cuadrado importan. . 2537*43

A este lote va unida la planta 
alta que corre sobre la propie
dad de los herederos de D. Juan 
Vanrell cuya superficie es de 
40'92 metros cuadrados que al 
precio de 41 ‘60 pesetas el metro 
cuadrado importan. . 1702*27

Las construcciones que com
prende dicho lote y que con él 
se enagenan las evaluó en la 
cantidad de. . 428*75

Luego el valor total del referi
do lote asciende á. . 7855*66

2. El adquirente de cada lote se 
obliga á desmontar á sus costas con 
el mayor cuidado posible luego que 
se lo ordene el Ayuntamiento, toda 
la madera y hierro de la actual pes 
cadería, las mesas de piedra caliza 
que en ella existen, bomba, pilón, 
farol y enlozado de la misma en la 
parle que comprende cada lote, cu
yos objetos se esceptuan de la venta.

3. Deberá construir el adquiren
te de cada lote los pilares, fachada 
y demás en lo que le corresponda, 
de las dimensiones, forma y altura 
que indica el plano adoptado y apro
bado de la plaza mayor.

4. El adquirente de! primerióte 
ó sea el señalado con la letra C. en 
el plano construirá la fachada que 
linda con la calle del Rincón sobre 
la alineación aprobada, los pilares y 
paredes medianeras con los que ad
quieran los demás lotes en la pro
porción correspondiente.

Esta misma obligación tendrán 
los demás adquirentes unos con 
otros y con el Exmo. Ayuntamiento 

en la parte lindante con la escalera.
5. Podran los solanos que se 

consti uyan con arreglo á lo dispues
to por el Excmo. Ayuntamiento ilu
minarse por medio de lumbreras 
abiertas en el pavimento, en la for
ma que establece la condición quin
ta de las facultativas, todas las cua
les en la parta que no han sido mo
dificadas por las presentes cun6ici0. 
nes adicionales, rigen para la venia 
en los cuatro lotes de que. se trata.

CONDICIONES ECONOMICAS
1. El tipo de la subasta para ia 

venta total de que se trata, es el de 
39.*252 pesetas 50 céntimos.

Para el segundo acto que tendrá 
lugar en el caso de que el primero no 
produjese remate, los tipos serán, para 
el lote letra A. el de 25.142 pesetas 56 
céntimos, y para el ¡ote letra B. el de 
14.109 pesetas 94 céntimos.

Y para el tercer acto que se cele
brará caso ae que en todo ó en p irte 
no produjese remate el segundo, los 
tipos de la subasta serán: Para el lote 
letra C. 11.6o4 pesetas 01 céntimos: 
Para el lote letra D. 9.945 pesetas 30 
céntimos; Para el lote letra E. 9.655 
01 céntimos; y para el lote letra F. 
7.855 pesetas 66 céntimos. En ningu
no de los tres actos espresados será 
admitida proposición alguna cuyo tipo 
sea menor que los prefijados.

2. El Ayuntamiento se recerva la 
facilitad de aprobar ó no libremente 
el remate, ó lemates, según lo estime 
conveniente en el caso de que, verifi
cándose por lotes, no hubieren obte
nido todos ellos postor; y sin que en 
caso de no aprobarlos tengan derecho 
el comprador ó compradores á recla
mar indemnización de ninguna clasa 
ni por ningún concepto. La subasta 
después de aprobada por el Ayunta
miento no tendrá efecto definitivo 
hasta que haya obtenido la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de h pro
vincia.

3. Será obligacón del comprador 
ó compradores, satisfacer precisamen
te en oro ó plata la cantidad en qne 
haya sido subastado el lote adjudicado 
á su favor, cuyo pago deberá efeetmir 
en la forma siguiente: El diez por 
ciento de! tota! importe inmediata
mente de quedar aprobado el remate 
por el Ayuntamiento, y por el Sr. Go
bernador civil de la provincia, snvien
do para completar dicho cupo la can
tidad que tenga constituida como 
depósito provisional para obtar á If 
subasta: El Cuarenta por cieuto á los 
treinta días siguientes: y el cincuenta 
por ciento restante, cuando el Ayunta
miento se lo reclame, ó antes á volun
tad del comprador: esta ultima canti' 
dad á contar del dia del posesorio, 
harta que se efectúe su pago deven
gará ua ínteres del cinco por ciento, 
á favor de los fondos municipales. ,

4. El Ayuntamiento posesionara 
al comprador ó compradores, dentio 
treinta dias siguientes al de quedar 
aprobada la subasta por el Sr. Gober
nador civil de la provincia.

5. El comprador ó cada uno 
los compradores de la actual Pescar e- 
ría quedará obligado á empezar su 
edificación dentro loa seis me8J 
siguientes al dia del otorgamiento iO 
la escritura de compra venta, cuy 
obra deberá contimar sin interrupcio 
hasta dejarla terminada.

6. La falta de cumplimiento de i#

M.C.D. 2022



precedente condición llevará consigo 
la reversión del arca y construcciones 
vendidas á poder del Ayuntamiento, 
con pérdida por parte del comprador 
de lo que por pilo haya satisfecho.

7. Será obligación del comprador 
ó compradores á cuyo favor se adju
dique el remate, satisfacer todos los 
gastos que origine la subasta, incluso 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia del pliego de condiciones 
y anuncio de subasta correspondiente.

8. El comprador no podrá pedir 
disminución d precio ni rescisión del 
contrato por ninguna causa prevista 
ni imprevista.

9. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento, inteli
gencia y demás efectos del contrato 
se resolverán precisamente con suje 
ciou á las prescripciones del Real De
creto de 4 de Enero de 1883 y demás 
disposiciones vigentes.

Palma 17 Agosto de 1888.—El Al 
caide, Manuel Guasp.

I
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Núm. 339
Don. Antonio Rafael García Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por termino de 
ocho dias toda h» cosecha de vendimia 
del Predio La Bastida inclusas las 
cuatro cuarteradas y un cuartón apro 
ximadamente algo separadas del pré- 
dio en el camino de Sineu, sita la 
integra tinca en la villa de S. Juan, y 
cuya cosecha ha sido justipreciada en 
cinco mil pesetas, la que se vende 
bajo las condiciones siguientes.

1 .a Todo licit". lor deberá deposi
tar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio que se devol
verá no obteniendo el remate y en 
otro caso será á cuente del precio.

2? La persona á cuyo favor sea 
rematada deberá completar la canti 
dad del remate dentro tercero día, 
desde que quede aprobado consignán
dose la cantidad necesaria en la mesa 
de* Juzgado y de no hacerlo se enten
derá renunciado el remate y perdida 
*a cantidad consignada.

3.a El comprador podrá utilizar 
Para la elaboración del vino los laga- 
re6, cubas prensa y toneles que apa
recen en la casa del predio y en la 
Casa posada de Sineu, debiendo pero 
desocuparlo todo ántes del primero 
de Diciembre próximo.

4-* Queda señalado para dicho re- 
^ate el dia primero de Setiembre 
próximo á las once de su mañana en 
°8 estrados de este Juzgado, siendo 
de cargo del comprador todos los gas- 
08 de subasta, remate y demás que 

Se ocasionen con la venta.

Palma diez y seis de Agosto de 
*888—Antonio Rafael García.—Ante

Sebastian Gazá.
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Núm. 341

Don Juan Mir y Arbós^ Recaudador 
de Contribuciones de la 1.a Zona 
del partido de Palma Capital.
Hago saber: Que la cobranza de las 

cuotas de contribución Territorial 
é Industrial correspondientes al pri
mer trimestre del actual año económi
co de 1888-89 tendrá lugar durante 
los dias del 23 del mes actual al 10 de 
Septiembre próximo ambos inclusive 
verificándose á domicilio por los Re
caudadores auxiliares en sus distritos 
respectivamente, desde las 8 de la 
mañana hasta la 1 de la tarde y en 
cuyos dias de domicilio, podrán los 
contribuyentes verificar el pago de 
sus cuotas en la oficina de recauda
ción establecidas en la Plaza de la 
Constitución número 54 dorante el 
tiempo que media desde la una á la» 
dos de la tarde.

Para conocimiento de los Sres. Con
tribuyentes de ¿sta Capital, á conti
nuación se insertan los nombres de 
los cobradores que han de verificar 
la cobranza á domicilio en cada uno 
de los distritos en que está dividida 
esta Zona, con el detalle de las calles 
que cada uno ha de recorrer.

Dichos Cobradores irán provistos de 
los documentos que acrediten su per
sonalidad y cargo los cuales deberán 
exhibir á todo Contribuyente que así 
lo exija, para mayor seguridad dei 
mismo.

PRIMER DISTRITO

Cobrador D. Julián Vicens y Ferrá. 
—Cadena, Conquistador, Palacio, Seo, 
Victoria, Plata de Cort, Brondo, Bor
ne, Jovellanos, Pelaires, Puigdorfila, 
Soledad, Yeseros, Mercado, Orfila, 
Brosa, Imprenta, Quint, S. Nicolás, 
Cerdó, Juhá, Sto. Domingo, Pizá, Ro* 
sario, y Plaza del, Veri, Miñonas, Bir- 
leteria, Maimó, Copinas, Sta. Eulalia 
y Plaza de, Sto. Cristo, Fortuñy, An- 
dreu, Morey Miramar Ginard, Aimu- 
daina, Zanglada, San Pedro Nolasco, 
Palau, Siete Esquinas, Luz, Juanot 
Colom, Blanquer, Peregil, Fideos, Pan, 
Jaime 2.°, Reja, Cestos, Baratillo, Ve
cindad, Enrich, Maura, S. Bartolomé, 
Vicente Muí, Escursach, Monjas, Po
deros, Pasadizo, Tagamanent, Danús, 
Valseca, Sta. Bárbara, Sta. Cilia, Ber- 
ga, Plaza de Mercado, S. Sebastian, 
S. Roque, Estudio General, Deanato, 
Capisculato, S. Bernardo, Mirador, 
Plaza de la Seo, Pont y Vich, Sta. Cla
ra, Vallespir, Pureza, Bto. Alonso, 
Fonollar, Serra, Formiguera, Portella, 
Cali, Montesión, Dragona, Seminario, 
Compañy, Escuelas, Duzay, Viento, 
Monserrat, Calatrava, Berard, Torre 
Amor, Caldea, Salom, Curtidores, Pla
za 8. Gerónimo, Pta. Mar, Sta. Fé, 
Baluarte del Principe, Bala Roja, Ca
pellanes, S. Cristóbal, S. Francisco, 
Zavellá, Campana, Moyá Amargura, 
Mora, Troncoso, Padre Nada!, Sol, 
Crianza, Conrado, Peletería, Botones, 
Temple, Lulio, S. Buenaventura, Pla
za de la Paja, Tierra Santa, Consola
ción, Yeso, Virgen de Lluch, Bauló, 
Harina, Borrás, Samantana, Cruz, 
Desamparados, Platería, Plateros, Vi- 
drieria, Fiol, Sans,

SEGUNDO DISTRITO

Cobrador D. Miguel Mir y Arbós, 
-Ballester, Vila, AliareriaTS. Agustín.
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s
Socciioy P. del Socorro, Cordelería, 
Espartería, Poquet, Pinza Mercado, 
Vidrio, Santañy, Mauleros, Pez, Es
tacada, Saint, Plaza S. Autonio, Her
rería, Justicia, Miró, Estrella, San 
Andrés, Reus, Lonjeta,Galera, Corral, 
Hostales, Cordeleros, Milagro, Cuarte
ra, Arbós, Mora, Sindicato, Arco de la 
Merced, Camaró, Cazador, Matadero, 
Frailes, Boiseria Cererols, Estades, 
Rincón, Rubí, Sombreros, P. Mayor 
Aceite y P. del, Casa España, Tamo- 
rer, Vallori, S. Felipe Neri, Sto. Espi
rita, Gater, Molineros, Villanova, Fe- 
liu, Diezmo, Petit, Merced y Plaza 
de la, Campo Santo, Zanoguera, Bo- 
bians, Capuchinos, Olivar y Plaza del, 
S. Miguel, Ribas, Cristo Verde, San 
Vicente, Pta. Pintada, Riera, Garrió, 
Sintas, Cofradía, Arab’, Real, Teatro, 
y Plaza del, Misión, Muotaner, Mas- 
sanet, Burgos, Perpiña, Rambla Tere
sas Carmen, Huertos, S. Elias, Pta. 
Jesús, Olmos, Plaza de Toros.

TERCER DISTRITO

" Cibrador D. Bernardo Darder y 
Homar, S. Felio, Montenegro, Santa 
Cruz, General Barceló, Caceres, Es
tanco, Gloria, Boneo, Apuntadores, 
Moro, Mesquida, Felipe Bauza, Plaza 
de la Constitución, Plaza Libertad, 
Marina, Mar, Valseen, Peña, Botería 
Remolares, Lonja y P, de la S. Juan, 
OrelI, Medinas,JaimeFcrrer,S.Pedro, 
Maestra, S. Lorenzo, P. de Atarazanas, 
Corralaras, Almidonera, Bueyes, Cos
ta, Olivera, Pólvora, Pescadores, Plaza 
Pta. Sta. Catalina, Bordoy, Cifre, San 
Cayetano. Paz, Pueyo, Campaner, 
Perro, Oliva^ Pino, Ecco-Homo, Beata 
Catalina, Plaza Truyois, Unión, Rosa, 
Seriña, Palma, Armengol, Sacristía 
de S. Jaime, Capuchinas, Quaquotot, 
Roig, Obispo, Canals, Angeles S. Jai
me, Gavarrera, Torrella, Jardín Botá
nico, PlazaSta. Magdalena, Beneficen
cia, Catañy, Piedad, Misericordia, Es
parteras, Rafas, Saiellas, Hospital y 
Plaza del, Concepción, Caballería Er
mitaño, Bonaire, Plaza de Cavalleria, 
Agua, Moneadas, Ribera, Pino, San 
Martin, Zagranada.

El cobro de cuotas de las Afueras, 
y accidentales se verificará por el 
Recaudador D. Juan Mir y Arbós en 
las oficinas de Rccoudación, durante 
los dias señalados para el cobro á 
domicilio y durante las horas de 7 de 
la mañana á las 2 de la tarde.

Se recuerda á los Sres. Contribu
yentes la necesidad deque por ningún 
concepto dejen de recoger los recibos 
que satisfagan; puesto que solo la po
sesión del recibo talonario es el único 
medio que justifica su solvencia.

Lo que se anuncia para noticia de 
los Sres. Contribuyentes y en cum
plimiento de Jo que dispone el artículo 
33 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de este año.

Palma á 17 de Agosto de 1888.— 
Juan Mír.

Num. 342
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de instrucción de dicho 
distrito en la causa que se instruye 
contra Simón Gaya y María Moncu- 
nill, sobre falso testimonio ha acorda
do se cite á Tomás Perez dependiente 
que se dijo ser del resguardo de consu
mos para que comparezca en dicho 
Juzgado sito ?n h calle de San Miguel 

número 86 dentro de quinto din á las 
doce de la mañana; advirtiéndole la 
obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas cdn las demás pre
venciones que se insertan al margen.

Y á los efectos del art. 178 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina! se publica 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Palma 10 Agosto 1888.—El Escri
bano actuario, Miguel Fernandez, Es
cribano accidental.

Nám. 343
Don. Miguel Ramis Alemañg Te- 

nien-e del batallón Reserva de 
Palma de Mallorca nr 139 g 
fiscal instructor en la samar la que 
me hallo instruyendo contra el re
cluta del reemplazo de mil ocho 
cientos ochenta y seis Vicente Tur 
Tur, por el delito de aeserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Vicente Tur Tur na
tura) de San Juan Bautista (Ibiza) hi
jo de Vicente y de Eulalia de oficio 
labrador y estado soltero, de veinte 
años de edad, estatura un metro seis 
cientos cincuenta milímetros: Sus se
ñas personales: peio castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, bat- 
ba lampiña y color sano, para que en 
e3 preciso término de treinta dias á 
contar desde la publicación de la pre
sente, comparezca en el cuartel de 
Caballería de esta ciudad, para res
ponder á los cargos que le resultan á 
la causa que se le sigue.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
las autoridades civiles y militar que 
si lo hallaren lo detengan y pongan á 
mi disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Palma diez - y ocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Miguel Ramis.

Num, 344
D. Tomás Fortuñy y Veri Capitán 

de Infantería de Marina Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta provincia.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes de! falucho que en la no. 
che del 6 de Mayo último fué apresa
do por la barquilla auxilio del Caño, 
ñero Alsedo en el punto denominado 
«Cala Deliran» cargado con 21 bultos 
de tabaco de contrabando, asi como 
también á los dueños de dicha nave y 
género que conducian, á fin de que y 
en el término de treinta días conta
dos desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia se presenten en esta referida Co
mandancia y ante esta Fiscalía Mili
tar á dar sus descargos en causa cri
minal que con tal motivo rae hallo 
instruyendo, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 11 Agosto 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M." Vives, Srio.

Num. 343
El Comisario d¿ Guerra Interventor de la 

factoría de Utensilios de esta Plaza.
Hace caber; que debiendo venderse 

veinte y dos kilogramos setecientos

Num. 346

Nacimientos registrados en- este -luzgado durante la 3.a decena de de Mayo 1888.
.ÍUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. SIO LEGÍTIMO'
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO'
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21 1 1 2 » 1 1 3 » » » » » » » 3
22 9 1 3 » » 3 » » » » » » > 3
23 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
24 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 9

25 » » » » » » » » » » » » » » »
26 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
27 1 1 » » » l » » » » » » » 1
28 i 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
29 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
30 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
31 3 » 3 » » » 3 » » » » » » » 3

13 10 23 » 1 1 24 » » » » » » 24
Palma 22 de Junio de 1888.—El Juez Municipal suplente, Baltazar Mar

qués.—Francisco Garau, Srio.

tas
I*:
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Dejanciones registradas en este Juzgado durante la 3.a decena de Mayo de 1 888. 
clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

Palma 22 de Junio de 1888.—El Juez Municipal suplente, Baltazar 
qués.—Francisco Garau, Srio.

Días.
FALLECIDOS Total

VARONES. HEMBRAS. general
Solteros casados ’ Viudos To t a l Solteras.! casadas Viudas TOTAL

21 » » » » "Lt- 2 2 2~
22 1 » 1 » 1 » » » » 1
23 » » 1 » » » » 1
24 2 » » 2 1 »' 2 3 5
25 * » » » 1 » » » » » »
26 3 » » 3 » 2 » 9 ’V
27 » » » » » » » »
28 1 i » 2 3 i » 3 5
29 » » » » » » » »
30 1 » » 1 1 2 3 4
31 1 » » ' 1 1 | » » 1 2

10 1 1 » | 11 6 i 4 4 10 25
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cincuenta gramos de trapo de algodón; 
ochenta kilogramos doscientos cin
cuenta gramos de trapo de hilo; cua
renta y un kilogramos de trapo de 
lana y ciento treinta y cinco kilogra
mos de madera; procedentes del tro
ceo y desbarate de ropas y efectos da
dos de baja en la factoría de Utensi
lios de esta plaza, se convoca por el 
presente anuncio á una licitación ver
bal que tendrá lugar el dia 5 de Se
tiembre próximo á las diez de su ma
ñana en esta Comisaria de Guerra, 
sita calle del Socorro, bajo los precios 
límites de veinte céntimos de peseta 
el kilógramo de trapo de algodón; 
treinta céntimos de peseta el kilógra
mo derrapo de hilo, diez céntimos de 
peseta el kilógramo de trapo de ¡ana 
y dos céntimos de peseta el kilógra
mo de madera; y las condiciones de 
que el autor de la mejor proposición 
aceptada, ha de satisfacer ^n el acto 
su importe en metálico, y ha de reti
rar por su cuenta de la espresada tac • 
loria, los citados efectos, en el plazo 
máximo de tres dias contados desde 
el en que se le notifique la aprobación 
de su oferta.

Palma 14 de Agosto 1888.—Juan 
Alomar.

B

Num. 347
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso de 
traslado las siguientes escuelas de 
la provincia de Barcelona.

Superior de niños. _PtasL_ 
Sabadell....................................... 1625

d 
b 
e 
ti 
f. 
c 
L 
y 
d 
s 
g 
c

Elementales de niños.
Esparraguera.............................
Gurb................................... 825
Prats de Hev........................ 825
Ripollel..............................825
S. Vicenle de Castellet. . . 825
Sla Coloma de Gramanet . . 825

Elementales de niñas
Premia de Mar................... 825
Tiana ........ 825

Además del sueldo asignado l°s 
profesores disfrutarán de casa y 
retribuciones:

t 
I 
r 
r 
c

I

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se* 
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Baicelona 
dentro el término de treinta d as con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de di* 
cha provincia.— Barcelona 31 de 
Julio de 1888. —P. D. del Excelen
tísimo Sr. ViceRector, El Secretario 
general, Francisco deP. PlanaB.
P ALM Á^L-EscñeLU"Tipográfien.—1888
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